
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, trece de agosto de dos mil veinte 

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso 
 
Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Salim Munir Zakzuk Daguer C.C. 79.624.709 

Menor Donato, Lorenzo y Filippo Zakzuk Barbuscia 

Demandado Silvia Liliana Barbuscia D.E. 321.661 

Radicado No. 050013110010 – 2019 – 00750 – 00 

Procedencia Reparto 

Instancia Única 

Decisión Libra mandamiento de pago 

 

Teniendo en cuenta la obligación de hacer establecida en el acta de conciliación 

con radicado 2018-00026 del CENTRO DE CONCILIACIÓN CONALBOS, 

consistente en el régimen de visitas a que tiene derecho el progenitor de los 

menores DONATO, LORENZO Y FILIPPO ZAKZUK BARBUSCIA, señor SALIM 

MUNIR ZAKZUK DAGUER, y de la que se solicita su efectivo cumplimiento; el 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de SILVIA LILIANA 

BARBUSCIA D.E. 321.661, para que dé cumplimiento al régimen de visitas 

acordado ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN CONALBOS de la ciudad, el 03 de 

septiembre de 2018, y permita que el señor SALIM MUNIR ZAKZUK DAGUER C.C. 

79.624.709 visite a sus hijos DONATO, LORENZO Y FILIPPO ZAKZUK 

BARBUSCIA en los términos allí descritos. (Artículo 433 del Código General del 

Proceso).  

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído personalmente a la demandada, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 291 del Código General del Proceso, para que ejecute el 

hecho debido, consistente en permitir las visitas de los menores DONATO, 

LORENZO Y FILIPPO ZAKZUK BARBUSCIA al señor SALIM MUNIR ZAKZUK 

DAGUER, previo aviso de éste no menor a diez (10) días hábiles. 



 

TERCERO: Córrasele traslado por el término de diez (10) días a la parte 

demandada para que proponga excepciones si las hubiere (Artículo 442 del Código 

General del Proceso). 

 

CUARTO: Téngase como apoderada de la parte demandante a la Dra. Paula 

Cristina Vergara Tobón T.P. 156.124, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  

Se suscribe con firma escaneada, por salubridad   
                                            pública. (Art. 11, Decreto 491 de 2020). 
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CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No.____ fijados hoy    
________________ en la secretaría del Juzgado a 
las 8:00 a.m. 

________________________La secretaria 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en la fecha     
________________ al Defensor de Familia. Bien enterado firma 
en constancia.-  

________________________ 

                                   El Defensor de Familia 


